
Exp? J0500) 

RUMET S.A. 

Guayaquil, Julio 2 del 2.012 

Señor MODO o 
EDUARDO ANTONIO SANTOS PUIG 
Ciudad. 

De mi consideración: / 

Cúmpleme informarle que la Junta Generali Universa: Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía RUMET S.A,, en su sesión celebradé el día de 

hoy tuvo el acierto de reelegirio a usted GERENTE GENERAL de la misma 
por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social.. 

En el ejercicio de sus funciones corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigesimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 12 de 
Septiembre de 2.001, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 10 de Octubre de 2.001. 

Atentamente, 

tia ho efes 
Martha Tugendhat Vivar de Santos 
Presidenta de la Junta 

ACEPTO EL CARGO de GERENTE GENERAL de la Compañía RUMET 
A. para el cual he sido reelegido. 
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: "Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:40.691 
FECHA DE REPERTORIO:20/¡u1/2012 
HORA DE REPERTORIO: 16:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RUMET S.A., a 
favor de EDUARDO ANTONIO SANTOS PUIG, de fojas 73.585 a 
73.586, Registro Mercantil número 12,981. 
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Guayaquil, 26 de Julio de 2012 
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